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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO - SECRETARIA- CONTROL 

DE TÉRMINOS DE EJECUTORIA. Ibagué, 26 de septiembre de 2024.  Se 

deja constancia que el 23 de septiembre del año en curso, venció el 

término de 03 días de ejecutoria del auto del 17 de septiembre de 2024, Sin 

recursos. (Días inhábiles 21 y 22 de septiembre de 2024).  

 

La secretaria, 

 
 

JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN 


